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RODOLFO - MAESTRE PAVAJEAU LETICIA MERCEDES ARIZA BRUGUEZ DE
MAESTRE

Verbal 25/07/2022
2014

Auto aprueba la liquidación del crédito presentada por la ejecutante,
en los términos indicados en esta providencia. Una vez en firme,
hágase entrega a la parte ejecutante los depósitos judiciales
respectivos; lo anterior de conformidad con lo estatuido en el art. 447
del C.G.P.

00074

Auto aprueba liquidación20001 31 10 001

YARMISLEY ORTIZ ACOSTA ROBERT MARIO TARAPUES ALPALAAlimentos para
menores

25/07/2022
2019

Se brinde respuesta a la peticionaria, en los términos indicados en
este pronunciamiento. 00207

Respuesta a Derecho de Petición20001 31 10 001

LUISA FERNANDA DAZA MIRANDA HAIDER DUBIAN - VARGAS REYESLiquidación de
Sociedad Conyugal y
Patrimonial

25/07/2022
2021

Auto ordena la refacción del trabajo partitivo y se otorga el término
de tres (03) días siguientes a la notificación de la presente
providencia para que el partidor cumpla con tal menester. 

00243

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

MIRIAM DEL ROSARIO ESCOBAR
AMAYA

CECILIA DEL ROSARIO AMAYALiquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

25/07/2022
2021

Auto señala el el nueve (09) de agosto de dos mil veintidós (2022) a
las tres de la tarde (3:00 p.m.) como fecha y hora para realizar la
diligencia de inventario y avalúo de bienes, la cual se adelantará
mediante el uso de las tecnologías de la
información y las comunicaciones, como lo prescribe el numeral 4°
del artículo 107 del CGP y el artículo 2° de la Ley 2213 de 2022. 

00276

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

MARTHA CECILIA ARZUAGA PEREZ DORANCE CASTAÑO HERNANDEZVerbal 25/07/2022
2021

Auto ordena a la parte demandante para que efectúe nuevamente la
remisión de la notificación personal, mediante mensaje de datos, a la
dirección electrónica del demandado con todas las especificidades
mencionadas en esta providencia, dentro del término de 30 días
siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de declarar
desistimiento tácito, en los términos del art. 317 del C.G.P.

00347

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

LIZETH PIANETA RODRIGUEZ JUSTA YARLEY BARAHONAVerbal 25/07/2022
2022

Auto ordena a la parte demandante para que efectúe nuevamente la
remisión de la notificación personal, mediante mensaje de datos, a la
dirección electrónica del demandado con todas las especificidades
mencionadas en esta providencia, dentro del término de 30 días
siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de declarar
desistimiento tácito, en los términos del art. 317 del C.G.P.

00026

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

YANIT CONTRERAS  CABALLERO ISMARIO RAFAEL MARTINEZ HINOJOSAVerbal 25/07/2022
2022

Se decreta el divorcio del matrimonio católico celebrado entre las
partes, por la causal establecida en el numeral 8° del artículo 154 del
Código Civil; Se declara disuelta y en estado de liquidación la
sociedad conyugal formada por el hecho del matrimonio, la cual
deberá ser liquidada de acuerdo a la Ley, bien sea; a continuación de
este proceso o a través de Notaría.

00113

Sentencia de Primera Instancia20001 31 10 001
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ANDREA CAROLINA SOTO ALVAREZ ALEX ARTURO LOPEZ MENDOZAVerbal 25/07/2022
2022

Auto tiene notificado por conducta concluyente al demandado, a
partir de la presentación de dicho escrito; esto es el día 10 de junio de
2022. Lo anterior, con fundamento en el artículo 301 del C.G.P. Se
señala el día treinta y uno (31) de
agosto de la presente anualidad para practicar la prueba de ADN a las
partes involucradas dentro del presente proceso, es decir G. J. S. A.
Representado por
su señora madre ANDREA CAROLINA SOTO ALVARES, y el
señor ALEX ANTONIO
LÓPEZ MENDOZA, la cual se llevará a cabo en las instalaciones del
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forense, Seccional
Cesar, en esta ciudad ubicado en el Hospital Rosario Pumarejo de
López. 

00126

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 31 10 001

JOSE ALBERTO MENDOZA DURAN CARLOS ALBERTO - MENDOZA CANEDOVerbal 25/07/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00134

Auto admite demanda20001 31 10 001

JOHANA LISSETH DIAZ GUTIERREZ DAVID GONZALO OSPINO DIAZVerbal 25/07/2022
2022

Auto ordena a la parte demandante para que efectúe nuevamente la
remisión de la notificación personal, mediante mensaje de datos, a la
dirección electrónica del demandado con todas las especificidades
mencionadas en esta providencia, dentro del término de 30 días
siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de declarar
desistimiento tácito, en los términos del art. 317 del C.G.P.

00143

Auto que Ordena Requerimiento20001 31 10 001

JUDITH ISABEL MENDOZA
HERNANDEZ

LUIS ALEJANDRO MEDINA GAMEZVerbal 25/07/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00159

Auto admite demanda20001 31 10 001

LEYSI ESTER ARREDONDO CAMPO HEREDEROS INDETERMINADOS DE
JOHAN CARLOS CHAMORRO CORDOBA

Verbal 25/07/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00169

Auto admite demanda20001 31 10 001

ANDRES EDUARDO ARAGON
ARREDONDO

SIN DEMANDADOLiquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

25/07/2022
2022

Auto admite demanda y ordena notificar. 
00170

Auto admite demanda20001 31 10 001

BERTA EMILIA DE AGUAS
CANTILLO

CAUSANTE LUIS ANGEL CANTILLO DE
AGUAS

Liquidación Sucesoral
y Procesos
Preparatorios

25/07/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00178

Auto admite demanda20001 31 10 001

MILLER JOSE - JARAMILLO DAZA ELIZABETH MARQUEZ FLOREZVerbal 25/07/2022
2022

Auto resuelve rechazar por improcedente el recurso de reposición
presentado por la
apoderada judicial de la parte demandante contra el auto de fecha 31
de mayo de 2022, por lo expuesto en esta providencia. Se admite la
demanda y se ordena notificar. 

00181

Auto admite demanda20001 31 10 001

ALEXANDRA GUERRERO RUEDA ELIANIS BARRIOSVerbal 25/07/2022
2022

Por haber sido subsanada oportuna y correctamente dentro de los
términos de ley, se admite la demanda y se ordena notificar.00222

Auto admite demanda20001 31 10 001

STEFHANY MONTEALEGRE DE
ALBA

RUBEN ANTONIO DAZA CERVANTESEjecutivo 25/07/2022
2022

Auto inadmite demanda y concede 05 días para subsanar, so pena de
rechazo. 00246

Auto inadmite demanda20001 31 10 001
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
26/07/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


